
  

  

Manta, 03 de enero del 2020 

Señor: 

Gustavo Vinicio Núñez Márquez 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA ASISERVY S.A. 
Manta.- 

De mis consideraciones, 

Por medio del presente comunico a usted que se ha procedido a realizar la siguiente 
transferencia de acciones producidas en el capital social de la Compañía ASISERVY S.A.: 

  

  

¿ No. DE 
CEDENTE CESIONARIO ACCIONES 

Carlos Alfredo Núñez Herrera Juan Francisco Núñez Herrera 

C.C.170667433-8 C.C.170818884-0 4.895.100 

ESTADO CIVIL: Casado ESTADO CIVIL: Casado : " 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana NACIONALIDAD: Ecuatoriana           

El valor de cada acción es de $1,00 dólar cada una. 

Esta transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo, siendo 
responsabilidad del cedente cualquier clase de vicio de evicción o redhibitorio. Que mediante 

el presente acto se expida la nueva acción correspondiente, a fin de que la propietaria de las 
acciones ejerza todos los derechos y obligaciones que la ley y los estatutos sociales determinen. 

En consecuencia, sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Atentamente, _     

   

   

    

oNúnñez Herrera 

c.c. 170667433-8 

CEDENTE. 

    

María Sdleda Iderón Zanchi 

.130659678-2 

CÓNYUGE DEL CEDENTE. 

Juan Francisco a NT 

<< c.c.170818884-0 
CESIONARIO.



 

            

        

 



  

Manta, 03 de enero del 2020 

Señor: 
Gustavo Vinicio Núñez Márquez 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA ASISERVY S.A. - 
Manta.- 

De mis consideraciones, 

Por medio del presente comunico a usted que se ha procedido a realizar la siguiente 
transferencia de acciones producidas en el capital social de la Compañía ASISERVY S,A.: 

  

, No. DE 
CEDENTE CESIONARIO | ACCIONES 

  

Carlos Alfredo Núñez Herrera | Amada Isabel Herrera Miranda 
C.C.170667433-8 C.C.170270175-4 

ESTADO CIVIL: Casado ESTADO CIVIL: Divorciada 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

543.900         
  

El valor de cada acción es de $1,00 dólar cada una. 

Esta transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo, siendo 
responsabilidad del cedente cualquier clase de vicio de evicción o redhibitorio. Que mediante 

el presente acto se expida la nueva acción correspondiente, a fin de que la propietaria de las 
acciones ejerza todos los derechos y obligaciones que la ley y los estatutos sociales determinen. 

En consecuencia, sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. 

ADA 
Cartós o Ñúñez Herrera 

cc. 170667433-8 

Atentamente, 

CEDENTE., 

    1. 130659678-2 
CÓNYUGE DEL CEDENTE, 

7, A SL ES L 
Y € a gq Ak Ú Ta MALA o 

Amada! Isabél Herrera Miranda A 

e / cc.170270175-4 
CESIONARIO.



 

 

 

 

 

 


